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PROGRAMA GUATE DIVERSA E INCLUSIVA 

 

I INFORMACIÓN GENERAL   

Actividad: Diplomado facilitadores judiciales” Comunidad y Derechos Humanos” 
Numero de actividad SIGES: 1328   
Tema: Estigma Discriminación y Salud Mental  
Lugar y fecha: Oficina Grupo de Apoyo Xela plataforma Zoom 25/03/2021  
Hora Programada: 15:00 horas  
No. de participantes planificados: 50   
No. de participantes que asistieron: 16 
Responsable: Sergio García / Leonardo Ortega  
 
II OBJETIVO: 
Fortalecer el empoderamiento de los facilitadores judiciales en temas de salud preventiva 
y atención a la víctima a través de capacitaciones continuas para la réplica y atención 
adecuada a la población, logrando así la inclusión, equidad y bienestar social de forma 
integral. 
 
III DESCRIPCIÓN: 

Se lleva a cabo la reunión de la siguiente manera:  

• La reunión se lleva acabo de forma virtual en la plataforma Zoom  

• Se da un tiempo prudente para que puedan conectarse todos los facilitadores 

judiciales  

• Se inicia la reunión a las 15:15 horas se le da la bienvenida a cada uno de los 

participantes a cargo de Leonardo Ortega  

• Leonardo Ortega presenta al Equipo de GAX y a la coordinadora del organismo 

judicial la Lic. Andrea de León  

• Seguidamente Andrea de León da las palabras de bienvenida y da a conocer cómo 

será el Diplomado para facilitadores Judiciales 

• Leonardo Ortega da el tema de derechos humanos y da una explicación sobre los 

derechos más violentados  

• También se habla de como ponemos etiquetas entre nosotros mismo solo por juzgar 

algún aspecto físico y psicológicos de una persona. 

• De igual se habla de como esto genera el estigma y la discriminación  

• Y como psicológicamente puede afectar a una persona que sufre de estigma y 

discriminación  
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• Leonardo ortega les comenta a los facilitadores que para poder erradicar ele stigma 

y la discriminación se necesita una formula magia la cuales IEC información, 

educación y comunicación. 

• Se les pasa a los facilitadores judiciales un formulario el cual deben de llenar que 

servirá para su asistencia  

• Seguidamente se les reproduce un video el cual habla sobre los derechos humanos 

• Luego se les pregunta a los participantes si tienen alguna duda o comentario y pues 

una de ellas cuenta de cómo ha sido discriminada ya que en su familia fue afectad 

por covid-19 y los vecinos y hasta algunos familiares no les hablaban ni tienen 

ninguna comunicación con ellos no habiendo ningún otro comentario se da por 

finalizada la intervención de Leonardo Ortega  

• Seguidamente la licenciada Andrea de León le da las gracias por la disertación de 

Leonardo Ortega y le da la bienvenida al psicólogo Iván Sac con el tema Salud Mental   

• Ivan Sac le pregunta a cada participante que como se encuentran mientras los 

participantes responden que se encuentran bien.  

• Seguidamente habla sobre la importancia de la salud mental y la situación de esta a 

nivel mundial  

• Ivan Sac también habla sobre la salud mental a nivel de Guatemala y sus factores 

condicionantes  

• El psicólogo Ivan Sac les pregunta a los facilitadores Judiciales ¿Qué entienden por 

salud mental?  Comentan que es estar bien, sentirse bien, desarrollo justica y metas. 

• Para finalizar la disertación Ivan Sac le dice la importancia de visitar a un psicólogo 

para un bienestar de salud mental.  

V LIMITACIONES 

La reunión se tenía planificada de forma presencial, pero se tuvo que realizar de forma 

virtual ya que por el semáforo del covid-19 se decidió hacer virtual ya que estamos en rojo 

en el departamento de Quetzaltenango, por lo cual no todos los facilitadores se conectaron 

ya que de último momento se cambió la reunión.  
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VI RECOMENDACIONES  

VII EVIDENCIAS  

   

 
 
Firma: ________________________            Vo.Bo__________________________________ 
                Sergio García                                                                  Wilson Leonardo Ortega Méndez                              
                   Promotor                                                        Director ejecutivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


